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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO SANTANDER – N.S. 

Puerto Santander, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

ANGGY MAYERLI CACERES ARIZA, quien actúa en causa propia, acude a la acción de 

tutela, en contra de COMPARTA EPS “EN LIQUIDACION” y COMPENSAR EPS, con 

domicilio las dos en la ciudad de Cúcuta, con el fin de obtener la protección inmediata y 

eficaz de sus derechos fundamentales, en especial el del mínimo vital, la seguridad social, 

la salud, y la dignidad humana, en tanto que no se le ha pagado su licencia de maternidad. 

 

ANTECEDENTES: 

 

Efectuado el trámite administrativo del recibido vía mensaje de datos, de la acción 

constitucional de la referencia por parte de este ente judicial, se procedió mediante auto 

adiado el 11 de enero del año en curso a admitir la misma, como a integrar el contradictorio 

con la ALCALDIA MUNICIPAL DE PUERTO SANTANDER N.S.; el MINISTERIO DE 

SALUD Y PROTECCION SOCIAL y el MINISTERIO DEL TRABAJO, ordenando comunicar 

a los Representantes Legales de la entidad accionada y de los entes integrados, para que 

en un término no superior a los tres (3) días siguientes contados al recibo de la respectiva 

comunicación, se pronunciaran mediante escrito si lo estimaban pertinente, sobre los 

hechos y las pretensiones de la presente acción constitucional, para lo cual se les envió 

copia del escrito de tutela. 

 

HECHOS 

 

Como hechos deprecados por la accionante, tenemos los que se transcriben a continuación 

en idénticos términos: 
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PETICIONES 

 

La accionante solicitó como peticiones, las que se transcriben a continuación, en idénticos 

términos: 

 

 

 

►RESPUESTA ACCIONADA COMPENSAR EPS 

 

La entidad accionada COMPARTA EPS, mediante memorial de fecha 14 de enero de 2022, 

enviado vía mensaje de datos el mismo día a las 12:36 p.m. y suscrito por apoderada judicial 

debidamente acreditada, procedió a dar respuesta al requerimiento efectuado por el 

despacho, el cual se transcribe en los siguientes términos:  
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T-375 de 2018: 

 

 

►RESPUESTA ACCIONADA COMPARTA EPS “EN LIQUIDACION” 

 

La entidad accionada COMPARTA EPS “EN LIQUIDACION”, mediante memorial de fecha 

14 de enero de 2022, enviado vía mensaje de datos el mismo día a las 6:06 p.m. y suscrito 

por el Representante Legal debidamente acreditado, procedió a dar respuesta al 

requerimiento efectuado por el despacho, el cual se transcribe en los siguientes términos:  
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RESPUESTA MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL 

 

La entidad vinculada MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL, mediante oficio 

fecha 12 de enero de 2022, enviado vía mensaje de datos el día 14 de enero de 2022 a las 

12:41 p.m. y suscrito por la apoderada general debidamente acreditada, procedió a dar 

respuesta al requerimiento efectuado por el despacho, el cual se transcribe en los siguientes 

términos:  
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RESPUESTA ALCALDIA MUNICIPAL DE PUERTO SANTANDER N.S. 

 

La señora Alcaldesa del Municipio de Puerto Santander N.S., mediante oficio ALPUS No. 

005.22 de fecha 13 de enero de 2022, enviado vía mensaje de datos el día 14 de enero de 

2022 a la 1:20 p.m., procedió a dar respuesta al requerimiento del despacho en los 

siguientes términos, los cuales se transcriben en idéntica forma a continuación: 
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RESPUESTA MINISTERIO DE TRABAJO 

 

La entidad vinculada MINISTERIO DE TRABAJO, mediante oficio fecha 14 de enero de 

2022, enviado vía mensaje de datos el mismo día a las 2:35 p.m. y suscrito por la asesora 

de la Oficina Asesora Jurídica del citado Ministerio y debidamente acreditada, procedió a 

dar respuesta al requerimiento efectuado por el despacho, el cual se transcribe en los 

siguientes términos:  

 



Rad. 2022-0001-00-Acción de Tutela 
A/Anggy Mayerli Caceres Ariza,C/ Comparta y Compensar EPS 

Sentencia 

 

 

 

 



Rad. 2022-0001-00-Acción de Tutela 
A/Anggy Mayerli Caceres Ariza,C/ Comparta y Compensar EPS 

Sentencia 

 

 

 

 

 

 

 



Rad. 2022-0001-00-Acción de Tutela 
A/Anggy Mayerli Caceres Ariza,C/ Comparta y Compensar EPS 

Sentencia 

 

 

 

 

 



Rad. 2022-0001-00-Acción de Tutela 
A/Anggy Mayerli Caceres Ariza,C/ Comparta y Compensar EPS 

Sentencia 

 

 

 

 

 



Rad. 2022-0001-00-Acción de Tutela 
A/Anggy Mayerli Caceres Ariza,C/ Comparta y Compensar EPS 

Sentencia 

 

 

 

 

 



Rad. 2022-0001-00-Acción de Tutela 
A/Anggy Mayerli Caceres Ariza,C/ Comparta y Compensar EPS 

Sentencia 

 

 

 

 



Rad. 2022-0001-00-Acción de Tutela 
A/Anggy Mayerli Caceres Ariza,C/ Comparta y Compensar EPS 

Sentencia 

 

 

 

 

PROBLEMA JURIDICO A RESOLVER 

 

Conforme a la situación fáctica narrada por la accionante, respaldada en los elementos 

materiales probatorios allegados de forma virtual, así como lo respondido por las entidades 

accionadas en su ejercicio del derecho de defensa y/o contradicción, como lo mencionados 

por las entidades integradas a través de las personas naturales con facultades para ello, se 

tiene que el problema jurídico a resolver, consiste en determinar, si las entidades 

accionadas o alguna de ellas, se ha rehusado de manera injustificada o no, a pagarle a la 

accionante la reclamada licencia de maternidad, en perjuicio de los derechos 

constitucionales fundamentales que le podrían asistir a su hijo menor de edad como a los 

propios, en materia de la satisfacción de sus necesidades básicas o esenciales, o si por el 

contrario, existe algún otro mecanismo de defensa que permita hacer efectiva las 

pretensiones solícitas de tutela. 

 

CONSIDERACIONES 

 

En lo que atañe al ejercicio de la acción de tutela, la misma está contemplada en el artículo 

86 de la Carta Política, por lo que tenemos que, su finalidad se circunscribe a la protección 

inmediata y eficaz de los denominados derechos fundamentales enunciados en el Título II, 

Capítulo I de la Carta Magna, en los Tratados y convenios internacionales debidamente 
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aprobados por el Gobierno Colombiano y en aquellos cuya naturaleza se circunscriben a la 

esencia de la persona en sí. 

 

Tal como se deriva de los hechos asomados por la accionante y transcritos anteriormente 

a fin de proceder a resolver el problema jurídico planteado, es menester referirnos al 

lineamiento normativo sustancial y procedimental en materia de reconocimiento y pago de 

licencias de maternidad, como de las obligaciones de los usuarios o presuntos beneficiarios, 

cuando quien se encuentra legalmente obligada a reconocerla y pagarla, entra en estado 

de liquidación, siendo por ello lo siguiente: 

 

►Decreto 780 de 2016, “Por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector Salud y Protección Social”, artículo 2.1.11.1 

“Objeto y alcance. El presente Título tiene por objeto establecer las 

condiciones de asignación de afiliados para garantizar la continuidad del 

aseguramiento y la prestación del servicio público de salud a los afiliados 

de las Entidades Promotoras de Salud - EPS del Régimen Contributivo o 

Subsidiado, cualquiera sea su .naturaleza jurídica, cuando dichas 

entidades se retiren o liquiden voluntariamente, ocurra la revocatoria de la 

autorización de funcionamiento o de la certificación de habilitación, o sean 

sujeto de intervención forzosa administrativa para liquidar por parte de Ja 

Superintendencia Nacional de Salud.” 

De lo anterior se extrae, que un afiliado o asegurado a una EPS se convierte en asignado, 

cuando la EPS a la que se encontraba afiliado o asegurado, se retire de la prestación del 

servicio público de la salud, se liquide voluntariamente, se revoque la autorización de 

funcionamiento o sea sujeta de liquidación forzosa. 

►Decreto 780 de 2016, “Por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector Salud y Protección Social”, artículo 2.1.11.5 

“Obligaciones de las Entidades Promotoras de Salud objeto de las medidas 

previstas en el artículo 2.1.11.1 de este decreto. El representante legal o el 

liquidador de las EPS, deberá:  9. Reconocer y pagar a los afiliados 

asignados las prestaciones económicas causadas antes de la efectividad 

de la asignación.” 

De lo anterior se colige, que las EPS que entran en liquidación, poseen el deber legal, de 

pagar las prestaciones económicas a que tienen derechos sus antiguos afiliados o 

asegurados, siempre y cuando las mismas, se hayan causado antes de haber entrado en 

estado de liquidación y de cuya situación jurídica, su ex asegurado o ex afiliado, adquirió 

la calidad de asignado a una nueva EPS. 

►Decreto 780 de 2016, “Por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector Salud y Protección Social”, artículo 2.1.13.1 

“LICENCIA DE MATERNIDAD. - Para el reconocimiento y pago de la 

prestación de la licencia de maternidad conforme a las disposiciones 
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laborales vigentes se requerirá que la afiliada cotizante hubiere efectuado 

aportes durante los meses que correspondan al período de gestación. 

Cuando por inicio de la vinculación laboral en el caso de las trabajadoras 

dependientes y en el caso de las trabajadoras independientes se hubiere 

cotizado por un período inferior al de la gestación se reconocerá y pagará 

proporcionalmente como valor de la licencia de maternidad un monto 

equivalente al número de días cotizados frente al período real de 

gestación.” 

De lo anterior se concluye, que, para el reconocimiento y pago de la licencia de maternidad, 

se deben reunir los presupuestos de periodo de gestación y cotización o aportes en salud, 

durante ese periodo que puede ser del total a las semanas del estado de embarazo o parte 

de las semanas que comprenden dicho estado, frente a lo cual se reconocerá y pagará a 

prorrata por parte de la o las EPS ante la o las que se realizaron los respectivos aportes.  

 

►Resolución No. 202151000124996 del 26 de julio de 2021, “Por la cual se 

ordena la toma de posesión inmediata de los bienes, haberes y negocios y 

la intervención forzosa administrativa para liquidar la COOPERATIVA DE 

SALUD COMUNICATARIA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD SUBSIDIADA 

– COMPARTA EPS-S Nit 804.002.105-0, literal a, numeral 2, artículo 3, parte 

resolutiva: ARTICULO TERCERO del RESUELVE. La medida adoptada en el 

artículo 1º del presente acto conlleva los efectos previstos en los artículos 

116 y 117 del decreto ley 663 de 1993 y en los artículos 9.1.3.1.1 y el 9.1.1.1.1 

del Decreto 2555 de 2010. Numeral 2. Medidas preventivas decretadas. a) Se 

ordena la suspensión de pagos de las obligaciones causadas hasta el 

momento de la toma de posesión; el liquidados deberá determinar la manera 

de efectuar pagos correspondientes a obligaciones relacionadas con la 

garantía de la prestación del servicio de salud, hasta tanto se lleve a cabo el 

traslado de los afiliados.” 

 

De lo anterior se extrae, que una de las entidades accionadas como lo es COMPARTA 

EPS, entró por disposición del Gobierno Nacional a través de la Superintendencia Nacional 

de Salud, en estado de liquidación forzosa administrativa, lo que conllevó a la suspensión 

de pagos de las obligaciones causadas, hasta tanto no se adopte o se agote el 

procedimiento de que tratan los artículos 116 y 117 del Decreto Ley 663 de 1993, pero en 

especial de lo que tratan los artículos 9.1.3.1.1. y 9.1.1.1.1 del Decreto 2555 de 2010, bajo 

plazos estrictos de los cuales se deberán notificar a los interesados a acreedores de las 

sumas adeudadas a su favor. 

  

Ahora bien, frente al tema de improcedencia de la acción de tutela, se hace necesario hacer 

referencia a sus causales, de que trata el artículo 6 del decreto 2591 de 1991, frente a lo 

cual y para el caso que nos ocupa tenemos lo siguiente: 

 

“ART. 6º. Causales de improcedencia de la tutela. La acción de tutela no 

procederá: 
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1. Cuando existan otros recursos o medios de defensa judiciales, salvo que 

aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 

irremediable. La existencia de dichos medios será apreciada en concreto, en 

cuanto a su eficacia, atendiendo las circunstancias en que se encuentra el 

solicitante. 

2. (….) 

5. (….) 

 

CASO CONCRETO 

 

Conforme a la situación fáctica deprecada por la accionante a través de los hechos 

contenidos en el escrito virtual de tutela, en especial lo indicado en el numeral quinto (5) de 

los mismos y corroborado con la respuesta dada por la accionada COMPENSAR EPS, 

tenemos que en interpretación de las normas antes transcritas y referentes al 

reconocimiento y pago de la LICENCIA DE MATERNIDAD, le asiste razón a la entidad 

accionada COMPENSAR EPS de rehusarse a pagar suma alguna en favor de la accionante 

por dicho concepto, ya que la base normativa es clara, en el sentido de indicar que, para el 

reconocimiento y pago de la prestación de la licencia de maternidad conforme a las 

disposiciones laborales vigentes, se requerirá que la afiliada cotizante hubiere efectuado 

aportes durante los meses que correspondan al período de gestación1, lo cual frente a la 

fecha de nacimiento de su hijo (8 de junio de 2021) y la fecha de afiliación a COMPENSAR 

EPS (9 de agosto de 2021), es claro afirmar que para el 9 de agosto de 2021, la accionante 

hacía dos (2) meses había finalizado el periodo de gestación, lo que por sustracción de 

materia permite concluir que la accionada COMPENSAR EPS no recibió ni un solo aporte 

o cotización en salud por parte de la actora, lo que la desliga de responsabilidad alguna 

frente a lo pretendido en la presente acción. 

 

Ahora bien, conforme a lo inmediatamente anterior y en atención a lo deprecado en los 

hechos 2,3 y 4 del escrito virtual de tutela por parte de la misma accionante, es claro para 

el despacho, que la entidad accionada COMPARTA EPS, tampoco tiene responsabilidad 

alguna en la presunta violación o puesta en peligro de lesión de alguno de los derechos 

constitucionales fundamentales solícitos de tutela, toda vez que si bien es cierto, las 

cotizaciones o los aportes en salud se hicieron a la entidad accionada COMPARTA EPS en 

el tiempo del estado de gestación de la accionante, también es cierto, en especial, de 

acuerdo a lo afirmado por ella misma en el hecho cuarto del escrito de tutela en mención, 

de que dicha EPS entró en proceso de liquidación, lo cual fue informado a través de su 

correo electrónico y de lo cual la misma accionante no expuso ni comentó la totalidad de lo 

que le había informado la accionada EPS COMPARTA ante el hecho de haber entrado en 

liquidación, sino se detuvo en el hecho de exponer que no le había pagado la licencia de 

maternidad, siendo contrario a la prueba virtual adjuntada, donde se puede observar partes 

de frases o frases recortadas, no sujetas a la realidad, frente a lo cual en el ejercicio del 

derecho de contradicción o defensa que le asistió en el traslado del escrito virtual de tutela, 

la entidad accionada COMPARTA EPS EN LIQUDIACION, indicó al despacho y lo 

                                                             
1 Decreto 780/2016, artículo 2.1.13.1 
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demostró, que una vez radicada la solicitud del reconocimiento y pago de la licencia de 

maternidad por parte de la actora, procedió el día 31 de agosto de 2021 vía correo 

electrónico – mayerly-hilton@hotmail.com, cual es el mismo correo de notificaciones 

registrado en el escrito virtual de tutela, a informarle que COMPARTA EPS había entrado 

en un proceso de liquidación y que una vez el ente liquidador iniciara con el proceso de 

reconocimiento de prestaciones económicas, se procedería con el respectivo pago de la 

licencia de maternidad radicada y que por lo tanto era necesario que siguiera las 

instrucciones para el reconocimiento de las acreencias de las prestaciones económicas 

entre el 25/08/2021 hasta el 24/09/2021 a mas tardar a las 5:00 p.m., por medio del formato 

y anexo técnico 008_obligaciones prestaciones económicas (licencias e incapacidades), 

dentro del link https://www.comparta.com.co/publicaciones/miscelanea/formulario-de-

acreencias y de lo cual igualmente se le informó que por el momento o a esa fecha 31 de 

agosto de 2021, no era posible suministrar fecha de posible pago, ya que el ente liquidador 

era el encargado de llevar dicho proceso de liquidación y que para el proceso de radicación 

de prestaciones económicas por incapacidades y licencias, era IMPORTANTE que siguiera 

el proceso que a continuación se le indicaba, para lo cual se verificó en el AUTO No. 001 

del 01 de octubre de 2021, por el cual se da traslados de los créditos reclamados de manera 

oportuna dentro del proceso de liquidación de COMPARTA EPS, que la accionante NO 

PRESENTÓ ACREENCIAS DE FORMA OPORTUNA, por lo cual debe acogerse a la 

normatividad aplicable al proceso liquidatario en lo que respecta al reconocimiento y pago 

de acreencias de que tratan la Ley 663 de 1993; Ley 510 de 1999 y la parte nueve del 

Decreto 2555 de 2010, por lo que ante la no presentación de las acreencias de forma 

oportuna, la actora debía radicar sus acreencias DE FORMA EXTEMPORANEA y radicar 

de forma física en las instalaciones de COMPARTA EPS EN LIQUIDACION ubicada en la 

carrera 28 #33-18 Barrio la Aurora de Bucaramanga- Santander y así la solicitud seria tenida 

en cuenta durante el proceso de graduación y calificación de acreencias extemporáneas.  

 

De lo anterior se concluye que no es cierto lo afirmado por la accionante, respecto de que 

ninguna de las entidades accionadas se han hecho responsable de la liquidación y pago de 

su licencia de maternidad, ya que ha quedado demostrado que la entidad accionada 

COMPARTA EPS EN LIQUIDACION, se ha hecho responsable de dicha prestación 

económica, toda vez que como lo expuso en su ejercicio del derecho de defensa y lo 

demostró, la licencia de maternidad de la actora ya fue reconocida, liquidada y su pago por 

la ocurrencia de la liquidación forzosa de que es sujeta, responde a la obligación de la 

accionante en realizar el procedimiento que por ley le corresponde, ya que la autonomía de 

la entidad accionada a la fecha se ha restringido y de lo cual se le colocó en conocimiento 

de la actora, de lo cual no dio cumplimiento y pretendiendo ahora que por la vía 

constitucional sea el juez de tutela el que le resuelva su descuido, cuando no es competente 

legalmente para ello. 

 

Para finalizar debe decir el despacho, de que muy a pesar de que en conformidad con el  

numeral 5 del artículo 2 del Código Procesal del Trabajo, la accionante posee otro 

mecanismo judicial de defensa para peticionar lo aquí pretendido ante el Juez Laboral lo 

que haría improcedente la vía constitucional para ello, también es importante precisar de 

qué dentro del plenario no obra un solo elemento material probatorio, que demuestre de 

mailto:mayerly-hilton@hotmail.com
https://www.comparta.com.co/publicaciones/miscelanea/formulario-de-acreencias
https://www.comparta.com.co/publicaciones/miscelanea/formulario-de-acreencias
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que la accionante agotó aunque fuera de forma extemporánea, el proceso de que fue 

notificada vía mensaje de datos el día 31 de agosto de 2021, para reclamar en los formatos 

de ley, las acreencias económicas debidas ante la liquidación forzosa de que es objeto en 

la actualidad la entidad accionada COMPARTA EPS “EN LIQUIDACION”, lo que conlleva a 

resolver el problema jurídico planteado, en el sentido de NO TUTELAR LOS DERECHOS 

CONSTITUCIONALES FUNDAMENTALES solícitos de tutela, por cuanto la accionante 

antes de acudir en sede de tutela para pretender el pago de su licencia de maternidad, debe 

agotar el proceso notificado por la entidad accionada COMPARTA EPS EN LIQUIDACION 

y de que tratan la Ley 663 de 1993; Ley 510 de 1999 y la parte nueve del Decreto 2555 de 

2010, siendo ello de la única y entera responsabilidad de la accionante en pro de su hijo y 

de ella misma.  

 

DECISIÓN: 

 

Por lo discurrido, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO SANTANDER – 

NORTE DE SANTANDER, administrando justicia en nombre de la REPUBLICA DE 

COLOMBIA y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 

1º. NO TUTELAR los derechos constitucionales fundamentales al mínimo vital, a la 

seguridad social, a la salud y a la dignidad humana, solicitados por la accionante, señora 

ANGGY MAYERLI CACERES ARIZA, identificada con la cédula de ciudadanía número 

1.005.085.125 expedida en Puerto Santander N.S., conforme a lo expuesto en la parte 

motiva del presente proveído. 

 

2°. REMITIR la actuación sub lite ante la Honorable Corte Constitucional para su eventual 

revisión, si el fallo no fuere materia de impugnación. 

 

3°. COMUNICAR a los intervinientes.  

 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  

 

 


